
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Veintiocho (28) de Mayo del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2018 - 00116 (Demanda Inicial). 
 
 
De acuerdo con el informe secretarial que milita a folio preliminar del presente 
cuaderno y a fin de continuar con el trámite que en derecho corresponda, el 
Despacho, 
 
DISPONE: 
 
1. Con fundamento en el artículo 286 del C. G. del Proceso, se procede por el 
Despacho a corregir el proveído calendado 19 de febrero del año 2020, en el 
sentido de precisar que la documental que allí se enunciada corresponde a la 
Escritura Pública No. 1266 de fecha 08 de noviembre de 2016 de la Notaría 
Primera del círculo de El Espinal (Tolima), mas no Escritura Pública No. 1216 
del 08 de noviembre de 2016, como involuntariamente se indicó en el proveído 
objeto de corrección (folios 187 y 188 - 1).- 
 
En lo demás, en auto en mención se mantiene incólume.- 
 
2. Por secretaría líbrese oficio a la Notaría Primera del círculo de El Espinal 
(Tolima), en los términos ordenados en proveído calendado 19 de febrero del 
año 2020, a fin de que se sirva remitir a este Despacho y asunto en calidad de 
préstamo, el original, que repose en el protocolo, de la Escritura Pública No. 
1266 del 08 de noviembre de 2016.  Lo anterior se requiere para practicar cotejo 
de firmas del demandado Jorge Luis Prieto Amaya por intermedio del Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, de conformidad a lo dispuesto 
en el auto en mención (folios 187 y 188 - 1).-  
 
3. Cumplido lo anterior, por secretaría líbrese oficio al INSTITUTO 
NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, en los 
términos ordenados en audiencia celebrada el 13 de marzo del año 2020 (folios 

193 al 197 - 1).- 
 
Una vez allegado el dictamen pericial ordenado, vuelva el expediente al 
Despacho a fin de proveer.- 
 
NOTIFIQUESE, 
(2) 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 089, hoy 31 de mayo de 2021. Indira Rosa Granadillo Rosado – 

Secretaria. 
 
 

Firmado Por: 
 



OSCAR LEONARDO ROMERO BAREÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
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